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Medios de prueba. 

teoria de la prueba 

Las fuentes de prueba, 

los medios de prueba y 

la prueba 

Clasificación de los 

sistemas probatorios 

El problema de la 

prueba  

Hechos requeridos de 

prueba 

El objeto de la prueba 

El fin de la prueba 
Aquel que considera que la 

prueba persigue la 

comprobación de la 

existencia de los hechos y la 

verdad de las afirmaciones 

Constituyendo la prueba el 

resultado de su actuación o  

diligenciamiento, es el 

cumplimiento de la 

actividad probatoria el  juez 

acude a las fuentes de 

prueba para obtener el  

resultado de prueba. 

Son las cuales se regulan las 

pruebas en el enjuiciamiento 

y de evaluarlas podremos 

saber cuales pruebas pueden 

llevarse al proceso y que 

valor representan 

De demostrar los hechos 

propuestos por cada parte y de 

esta forma lograr el mayor 

acercamiento a la verdad de un 

conflicto. 

Hechos que no 

requieren de prueba 

Son todos aquellos datos, 

elementos huellas, 

situaciones o hechos, 

constitutivos, extintivos, 

impeditivos o 

modificatorios de un 

derecho. 

Son los derechos reclamados 

por el actor y los impeditivos 

extintivos o modificatorios de 

la acción sustento de las 

excepciones del demandado 

Los hechos admitidos o 

confesados, los hechos 

públicos y notorios, los 

hechos física y materialmente 

imposibles entre otros. 

Es la necesidad de determinar 

si no desentrañar su 

naturaleza compleja y función 

en el campo de las relaciones 

jurídicos sociales 



 

Medios de prueba. 

Clasificación de 

las pruebas 

Los medios 

probatorios en 

nuestra 

legislación 

Momentos de la 

actividad 

probatoria  

Producción u 

obtención de la 

prueba 

Sistema de 

valoración 

La valoración de 

la prueba: 

concepto 
Se desenvuelve o cumple 

en un periodo procesal 

denominado termino de 

prueba que se agotan 

básicamente en tres 

momentos y son;  

producción u obtención, 

asunción por parte del juez, 

valoración o apreciación. 

La ley impone la obligación 

a quien solicita su 

evacuación  o 

diligenciamiento el porte 

de los implementos o 

elementos necesarios para 

su apreciación. 

En pruebas plenas y 

semiplenas, por su objeto 

en directas e indirectas, 

por su licitud o ilicitud en 

pruebas licitas e ilícitas, en 

prueba simple y pre 

constituida etc. 

Comprende todo acto 

procesal y a veces 

extraprocesales 

orientados a incorporar 

al proceso y ponerla a 

disposición del juez. 

La asunción de la 

prueba 

Dicen que existe dos sistemas de 

valoración y son la tarifa legal o 

prueba tasada y el de la libre 

apreciación o íntima convicción ya 

que estos dos sirven para que el 

juez dicte una sentencia clara y 

precisa de acuerdo ala pruebas   

Es una potestad exclusiva del juez 

para que el tome en cuenta las 

pruebas y de valoración de ellas ya 

que debe valorar la prueba 

aportada, la sentencia y la justicia 

que impone 

No se relaciona al hecho 

material de la práctica del 

medio de prueba sino ala 

operación  de aprehensión 

sensorial y subjetiva al juez 

para conocer, entender su 

contenido  previo a la 

valoración. 


